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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos, a transferir en forma gratuita y en carácter de restitución, al Sindicato de Luz y Fuerza, los inmuebles de su propiedad que se ubican e identifican de la siguiente manera:

a) Provincia de Entre Ríos, ciudad de Concepción del Uruguay, planta urbana, cuartel primero, Manzana 66, domicilio parcelario Boulevard 12 de Octubre esquina calle Urquiza, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble local con matrícula Nº 115.076, lote Nº 1 A, con una superficie de mil setecientos cincuenta metros cuadrados, ochenta y cuatro decímetros cuadrados (1.750,84 m2).

Límites y Linderos:

Norte: recta (1-2) al NE: 80º 45’ de 55, 78 m. lindando con Boulevard 12 de Octubre;

Este: recta (2-7) al SE: 73º 47’ de 10,67 m. lindando con empalme calle Urquiza; recta (7-8) al SE 51º 46’ de 14,00 m. lindando con empalme de calle Urquiza; Recta (8-4) al SE 29º 45’ de 10,67 m. lindando con empalme de calle Urquiza; recta (4-5) al SE 25º 28’ de 0,21 m. lindando con empalme calle Urquiza;

Sur: recta (5-6) al SO 30º 45’ de 78,61 m. lindando con I.A.P.V.;

Oeste: recta (6-1) al NE: 9º 15’ de 25,11 m. lindando con calle Leguizamón.

b) Provincia de Entre Ríos, ciudad de Concepción del Uruguay, planta urbana, cuartel primero, Manzana 66, domicilio parcelario: calle Pablo Scéliga esquina Urquiza, con una superficie de tres mil trescientos cuarenta metros cuadrados veintiocho decímetros cuadrados (3.340, 28 m2), inscripto en el Registro de la Propiedad inmueble local con la matrícula Nº 102.231.

Límites y Linderos:

Norte: I.A.P.V. recta al SE: 30º 45’ de 78,61 m.;

Este: calle Urquiza recta al NE: 4º 12’ de 44,45 m.;

Sur: calle Pablo Scéliga recta al NE: 30º 45’ de 73,48 m.;

Oeste: calle Leguizamón recta al SE: 9º 15’ de 44,28 m.

ARTICULO 2º.- Autorízase a practicar por el área respectiva, la mensura de los inmuebles descriptos.-

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar las correspondientes Escrituras Traslativas de Dominio.-
ARTICULO 4º.- De forma.-
Sala de Sesiones. Paraná, 3 de marzo de 2010.-
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